Tacuarembó 18 de octubre de 2021

Para. OFICINA DE LICITACIONES
Ref. Licitación Abreviada 26/2021 
 

CONSULTAS:

	

	1- ¿Se pueden modificar las cantidades establecidas por pliego ?, ya que difieren sustancialmente de las indicadas en gráficos.

	2-  En el predio, ¿hay preexistencias que se deban demoler?

	3- ¿Deben eliminarse algunos árboles, o el proyecto contempló la existencia de los mismos, sin ser necesario intervenir en ellos?

	4- ¿Es necesario poner balasto tipo zapucay?  Se consulta dado el alto costo del mismo, cuando se puede lograr una solución adecuada con balasto común.

	5- ¿Qué tipo de Chapón debe colocarse (OSB, MDF, Fenólico, etc.) y ¿qué terminación debe darse (pintura, terminación melamínico, etc)? En virtud de ello, puede modificarse el espesor.

	6- Se indica badén en memoria de 1.20 mts de ancho y se grafica de 40 cm de ancho. ¿Cuál es la dimensión correcta?

	7- Se grafican lo que parecen canteros entre rampas, ¿deben cotizarse? De ser así, se solicita una descripción de los mismos.

	8- ¿En qué rubro debe cotizarse la instalación sanitaria solicitada?
9- Consulto respecto a la licitación de referencia, si se va a realizar alguna visita al lugar previa a la apertura.
10- Los recaudos se compran y adquieren exclusivamente en la Intendencia de Tacuarembó? 

11- Cuentan con alguna dependencia en Montevideo, para realizar el pago y retiro de los recaudos?

12- El pago de los recaudos puede realizarse por transferencia bancaria? Si es posible, favor indicar datos de la cuenta.

13- Los recaudos publicados en el sitio “Compras Estatales” es toda la información disponible para los oferentes, o se debe retirar información complementaria?
14.
No queda clara la extensión de la pavimentación ¿Va solamente debajo de los locales más 1.20 de vereda frente a ellos?
15. ¿Los espacios entre locales no Ilevan pavimento ni vereda?
16. En el piano U1 hay una rampa en el acceso desde la calle no especificada y no hay detalle de Ia misma ¿Debe construirse? Por favor especificar.
17.
En Ia Memoria se menciona en el punto 10: Se colocará un sendero de acceso de 1.20m de ancho, dicho pavimento será de piedra partida. No esta graficado en planos. ¿Que extensión tiene? No figura tampoco en el Rubrado.
18. ¿Los espacios entre locales van techados?
19. En las láminas de planta se marca punteado Ia proyección de las correas de los módulos, pero son continuas, es decir siguen sobre los espacios vacíos entre módulos y hasta el límite posterior del predio. ¿Que representan?
20. 
En el rubrado y memoria se menciona una pérgola, que no se ubica en los gráficos. ¿De qué se trata? Si se debe cotizar, por favor graficar o especificar ubicación, materiales y terminaciones.
21. 
A efectos de la mejor comprensión del anteproyecto y de las respuestas que se dieran e las preguntas anteriores, sugerimos se nos suministren gráficos de pavimentos y planta de techos
22. 
Confirmar que los chapones fenólicos van solamente revistiendo los laterales interiores entre locales, no van en los laterales extremos ni en el fondo ni bajo los mostradores.
23. 
Dichos chapones ¿son de 18mm según planos o de 20mm según Memoria?
24. 
El espesor del Isodec debe ser de 5cm según la Memoria y Rubrado o de 10cm según los gráficos?
25. 
 ¿El plazo de obra son 45 días calendario o hábiles?



RESPUESTAS:
1- Si se encontrara diferencias entre los gráficos, memorias y el robrado, las cantidades en el robrado se pueden ajustar. 

2- En el mismo sitio que se van a construir los locales, existen construcciones que serán retiradas por la alcaldía.

3- No se intervendrá en los árboles, de ser necesario, por algún ajuste este lo realizará la alcaldía.

4- Se tendrá que poner balastro y zapucay. 

5- Los chapones serán fenólicos, el espesor no se puede modificar y las terminaciones será protector de madera, tono cedro.

6- Badén de 1.20 metros de ancho

7- No se realizarán, ni cotizarán canteros.

8- Se deberá agregar un rubro mas – 7 Instalación Sanitaria.
9- Se pueden realizar visitas, no serán obligatorias.

10-  Art 14 del Pliego.

11-  Oficina de compras de la Idt en Montevideo, Maldonado 1959, art 14 del Pliego. 

12-  Si, puede efectuarse el pago en la cuenta corriente, en $, BROU, 001544882-00024.- 

13- En la Licitación de Referencia rige únicamente el Pliego de Condiciones Particulares.-  

14-  Es una única platea que abarca los locales y los espacios entre sus módulos y tienen una vereda de 1.20 m. 

15- Esta respuesta está incluida en la respuesta anterior.

16- No se deberá construir la rampa, es existente.

17- Tiene una extensión de 40 metros. 

18- Esos espacios van con “pérgolas”, tienen continuación de estructura metálica y escuadrías de madera.

19- Esta respuesta está incluida en la respuesta anterior.

20- Esta respuesta está incluida en las dos respuestas anteriores.

21- Se entiende que con las contestaciones de las respuestas se puede comprender el anteproyecto.

22- Los fenólicos van solamente en los laterales interiores.

23-  Los fenólicos serán de 20 mm.

24-  El isodec será de 5 cm.
25-  El plazo de la ejecución será de 45 días calendarios contados a partir de la fecha del Acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los quince días subsiguientes a la notificación de la adjudicación al adjudicatario. 

Arq. Enzo Vallejos
